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INCORPORAR para que obre y conste  copia de la sentencia Nro. 175 del 

8 de septiembre de 2021, remitida  por el Juzgado 12° de Familia de Oralidad de 

Cali, a través de la cual se concedió licencia judicial a la señora CECILIA GÓMEZ 

ARÉVALO, en su calidad de curadora de la interdicta DIANA CAROLINA LÓPEZ 

GÓMEZ para vender, a través de escritura pública, el cien por ciento (100%) de 

los derechos de su pupila en el inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

número 230-16120 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Villavicencio, PONIENDO en conocimiento de los interesados la referida 

providencia judicial. 
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